
Guayaquil, 30 de Abril det 2016 

A LOS SEÑORES MiEMBROS DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE FURMAK S.A 

He revirado eizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA oáiañCtí  Gmf&tái  y cSíádOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ué Pétuivas y GanañCiáS ai 31 cit? OíOieinbte dat 
2015 de !a compañía FURMAK S.A. Estos estados fínanderos son respofísabéliáad de la 
atírmnístradón de la compañía segán el Art 231 de la Ley de Compañías. Mi responsabilidad es 
expresar una opinión sobre estos estados fínanderos basados en mi revisión. 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo a>n normas de general aceptación, E^as normas 
requieren que ia revi^n sea diseñada y realizada para obtener con certeza razonable de si tos 
estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter signíiícativQ. Mi 
revisión, además de las atribuciones y obfí^ciones señal^as en el Art. 279 de la Ley de 
Compañía, estados ^panderos. 

En mi of^nión, fos estados financieros adjuntos, esÉán acorde al registro contable y 
presentan razonablemente fa posición financiera de FURMAK S.A. Al 31 de Diciembre del 2015, 
de conformidad con principios de contabi^ad genemfmente acedados en el Ecuador y con fas 
normas tributarias vientes. 

En mi opinión los administradoras de FURMAK S.A. fían cumplido rasonabtemente las 
normas legales, estatuarías y reglamentarías vigentes, así como todas aquellas resoludones 
dictadas por ía Junta General de Acdonisfas de ia Compañía. 

En mi opinión ios procedimientos de control interno implantados por ía adntímstradón de la 
compañía son adecuados y ayudan a dicha administradón a tener un grado razonable de 
seguridad de los activos están salvaguardados contra perdidas por uso o disposición no 
autorizadas y t^e las transacdones fian s/cfo efectuadas adecuadamen^ para emitir la 
preparadón de ¡os estados fínanderos de acuerdo con los prindpios de contatnlidad 
generalmente aceptados. 

En mi opinión la custodia y conservadón de inmueble, mueble, inventarios etc. Están 
acorde a normas estabhcidas de segundad. 

Para el desempeño de mis funciones de compaña FURMAK S.A. eh dado cumplimiento a 
to dispuesto en el Art 263 literal 40 de ia ley de Compañía. 

En íTti  opinión ¡os adíttiiüSu 'adores de FURMAK S.A. me han  prestado toda su colaboración 
para el normal desempeño de mis funciones de comisaría. Los libros tte Actas de Juntas 
General Acdonisfas y Hbro de Acdones y Accionistas, se conservan de conformidad con las 
disposiciones tega/es emanadas por la Supertntendencia de Compañía del Ecuador. 

Comisaria 


